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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.»

Sevilla, 8 de enero de 2001.- El Director General, Manuel
Cid Pérez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
a los Convenios suscritos entre la Consejería y los Ayun-
tamientos que se relacionan sobre encomienda de ges-
tión de actuaciones de tramitación de procedimientos
sancionadores en materia de salud pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
de la Consejería de Salud en Jaén y los Ayuntamientos que
a continuación se detallan, cuyo contenido se ajusta al modelo
tipo publicado como Anexo a la Orden al principio reseñada:

Begíjar.
Jimena.

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOJA 285, de 27.11), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 16 de enero de 2001.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 11 de enero de 2001, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro privado María Auxiliadora,
de Puerto Real (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fer-
nando García Candón, en su calidad de Presidente de la «So-

ciedad Cooperativa Andaluza de Enseñanza Bahía», entidad
titular del Centro docente privado «María Auxiliadora», con
domicilio en C/ San Fernando, núm. 13, de Puerto Real
(Cádiz), en solicitud de ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento del mencionado centro en 2 unidades de
Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 11004611 tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Educación Preescolar
(Párvulos) para 40 puestos escolares por Orden de 5 de febrero
de 1990.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la entidad
«Sociedad Cooperativa Andaluza de Enseñanza Bahía».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 50 puestos escolares al Centro docente privado
«María Auxiliadora», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: María Auxiliadora.
Código de Centro: 11004611.
Domicilio: C/ San Fernando, núm. 13.
Localidad: Puerto Real.
Municipio: Puerto Real.
Provincia: Cádiz.
Titular: Sociedad Cooperativa Andaluza de Enseñanza

Bahía.
Composición resultante: 3 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 75 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 1 unidad
para 40 puestos escolares y 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 50 puestos escolares.
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Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la vía pecuaria Vereda del Carrizo,
en el término municipal de Cardeña, provincia de
Córdoba.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Carrizo», en el término municipal de Cardeña,
en la provincia de Córdoba, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 31 de enero de 1958.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, y dentro del Con-
venio de Cooperación entre la Consejería de Medio Ambiente
y el Ayuntamiento de Cardeña, por el Viceconsejero de Medio
Ambiente, con fecha 2 de septiembre de 1998, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el término municipal de Cardeña, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 3 de noviembre de 1998, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba de 5 de octubre
de 1998.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba, de 26 de abril de 2000.

Quinto. El día de inicio de las operaciones materiales de
deslinde, se formularon alegaciones, que fueron recogidas en
el Acta de Deslinde, por parte de la entidad mercantil Volteones,
S.A., a la que se sumaron parcialmente la totalidad de los
colindantes asistentes al acto de apeo.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de esta Resolución.

A la Proposición de Deslinde, en fase de información públi-
ca, no se han presentado alegaciones.

Sexto. Sobre las alegaciones anteriormente citadas, se soli-
citó el preceptivo Informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, emitido con fecha 6 de noviembre de 2000.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Procedimiento de Deslinde, en virtud
de lo preceptuado en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Carrizo»
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 31 de enero
de 1958, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas en el
Acto de Apeo, ya citadas, cabe señalar:

1. Sobre requisitos de la notificación.
Manifiesta el alegante que han recibido notificación donde

se les comunica la fecha de comienzo de las operaciones
materiales de deslinde, pero no se les da traslado el acuerdo
de inicio, ni de la clasificación, aunque uno y otra se citan
en la notificación recibida, y al no conocer el contenido concreto
de ambos, sobre todo de la Clasificación, se les deja en una
situación de indefensión, al no conocer si el deslinde se ajusta
o no a la clasificación.

El Edicto correspondiente al anuncio del inicio de las ope-
raciones materiales de deslinde fue expuesto al público en
el Ayuntamiento de Cardeña entre los días 23 de septiembre
y 16 de octubre de 1998, publicándose además en el BOP
de Córdoba, de 5 de octubre de 1998. Además de haber
sido expuesto al público, el Inicio del Deslinde se ha notificado


